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Secretaría General de Gobierno y Mediación 

Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 
Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 

 
 

Decreto número 288. 
 
 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 
saber: Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al 

Ejecutivo a su cargo el siguiente: 
 
 

DECRETO NÚMERO 288 
 

 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local; y 

conforme a la siguiente: 

 

Exposición de motivos 
 

 

El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, faculta al 

Honorable Congreso del Estado a legislar en las materias que no están reservadas al Congreso de la 

Unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes de acuerdo con el pacto federal. 

 

La Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, “UNICACH”, en su historia paralela con la de nuestro 

pueblo, ha recogido enormes aspiraciones, todas ellas construidas con el talento y el trabajo constante 

de ilustres personajes. Desde los colegios tridentinos fundadores de la educación superior en la región, 

hasta la actual UNICACH han pasado muchos años, pero el sentimiento y finalidad de su existencia 

sigue siendo el mismo: brindar a los chiapanecos y chiapanecas la oportunidad de llevar su talento a 

los más altos confines de la técnica, la ciencia y el arte, en armonía con los ideales de la humanidad. 

 

Es de responsabilidad histórica que, se trabaje armoniosamente por darle mayores oportunidades a 

las y los jóvenes estudiantes, para apoyarlos en obtener las mejores herramientas intelectuales para 

convertirse en los propulsores de un humanismo que prevalezca en el tiempo; dotar a los trabajadores 

universitarios de las condiciones laborales y profesionales; de fortalecer el desempeño docente, 

artístico y científico con  las condiciones suficientes para crear conocimiento, transmitir experiencias y 

contar con los estímulos renovados que generen la inteligencia social que el estado requiere. 

 

La virtud del presente Decreto recae en asumir la responsabilidad histórica de enfrentar los desafíos 

con la convicción de aportar lo que a nuestra generación corresponde en la construcción permanente 

de una sociedad armónica y feliz. 
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Que habiéndose recibido en la Secretaría de Servicios Parlamentarios de esta Soberanía Popular, las 

actas de cabildo de los ayuntamientos de la entidad; en Sesión Ordinaria de este Poder Legislativo, 

se procedió a realizar el cómputo correspondiente, declarando la recepción de 108 actas de cabildo 

de igual número de ayuntamientos en donde consta la aprobación de la Minuta Proyecto; siendo estos 

los Municipios de: 

 

Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Aldama, Altamirano, Amatán, Amatenango de la Frontera, 

Amatenango del Valle, Ángel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Benemérito 

de las Américas, Bochil, Cacahoatán, Capitán Luis Ángel Vidal, Catazajá, Chalchihuitán, 

Chamula, Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Chilón, Cintalapa de Figueroa, 

Coapilla, Comitán de Domínguez, Copainalá, El Bosque, El Parral, El Porvenir, Emiliano Zapata, 

Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, Honduras de la Sierra, Huitiupán, 

Huixtán, Huixtla, Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, Juárez, La Concordia, La 

Grandeza, La Independencia, La Libertad, La Trinitaria, Las Margaritas, Las Rosas, Mapastepec, 

Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa, Mezcalapa, 

Montecristo de Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de 

Espinosa, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, Pueblo 

Nuevo Solistahuacán, Rayón, Rincón Chamula San Pedro, Sabanilla, Salto de Agua, San Andrés 

Duraznal, San Cristóbal de Las Casas, San Fernando, San Juan Cancuc, San Lucas, Santiago 

El Pinar, Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa,  Suchiapa, Suchiate, 

Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Totolapa, Tumbalá, 

Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, 

Villa Corzo, Villaflores, Yajalón y Zinacantán. 

 

 

Por tal virtud, con los razonamientos y fundamentos expuestos y habiéndose agotado los trámites 

legislativos que establece el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, este Poder Legislativo llevó a cabo el computo de los votos de los Ayuntamientos que 

aprobaron la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 104 Bis a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, realizando la declaratoria 

correspondiente, considerando legalmente fundado y motivado el presente: 

 

 

Decreto por el que se adiciona el artículo 104 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas 

 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 104 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Chiapas, para quedar redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 104 Bis. La Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, está orientada a la formación 

humanista y científica integral de ciudadanos y ciudadanas, con perspectiva de género, sentido crítico 

y sensibilidad artística que contribuyan al desarrollo sostenible de sus comunidades, para lo que se 

constituye como un Organismo Autónomo Descentralizado, de interés público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, al servicio de los intereses de la Nación y del Estado de Chiapas, en la 

construcción de una sociedad de paz. 
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Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial. 

 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a 

lo dispuesto en el presente Decreto.  

 

Artículo Tercero. - Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Honorable Congreso del Estado, deberá llevar a cabo las modificaciones a la Ley Orgánica 

de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, a efecto de armonizarla con el presente Decreto. 

 

 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al presente 

Decreto. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 09 días del mes de julio 

del año dos mil veinticinco. D. P.C. LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ.- D. S. C. MARCELA 

CASTILLO ATRISTAIN.- Rúbricas.- 

 

 

 

De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su 

observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los nueve días del mes de julio del año dos mil 

veinticinco.- Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas.- Patricia 

del Carmen Conde Ruiz, Secretaria General de Gobierno y Mediación.- Rúbricas. 
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